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7180 RESOLUC¡ON ele 12 de marzo d. 1984, de la Direo
ción General de la. Función Pública, por la que ••
dispone el cumplimiento de la sentencia dtctada
por la Audiencia Nacional 8n el recurso conten
cioso-administrativo tnterpuesto por don Luis Ma
ria Rojo BaTea.

nmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de juliO de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública.. Vicepresiden
!Olia Segunda do la Comisión lnterministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios térmi
nos el fallo de la. sentencia. dictada con fecha de 3 de noviem
bre de 1983, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativQ
número 13.941, promovido por don Luis Maria Rojo Barea,
sobre nombram.1ento de funcionario de carrera de la AISS, con
efectos de 1 de enero de· 1002. cuyo pronunciamiento es del &i
~iente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Luis Maria Rojo
Barea contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
junio de 1982, del Director general de la. Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981. que nombraba al
recUlTente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos,
con efectos de 1 de enero de 1962, la que declaramos parcial
mente nula, pgr no conforme a derecho. en lo que a la t'echa
de efectividad del nombramiento !le refiere. señalando que la
que oorresponde para todos 108 efectos económicos y adminis
trativOs es la de 8 de agosto de 19'T1j sin que hagamos expresa.
condena en costas.-

Lo que digo a VV. 1I.
Di08 guarde a VV. 1I.
Madrid, 12 de marzo de 1984.-&1 Director general de la Fun

ción Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Imermi
nisterla} de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres....

RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de lo Función Publica. por la que ,.
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-adminiltrativo interpuesto por don José Luis
Pradini Ortiz de Guzmán.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980).
esta Dirección General de la. FunciÓn Pública, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión lnterm1nisteriaJ de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en Sus propios térmi·
nos el fallo de la sentencia dictada ron fecha de 11 de noviem
bre de 1983. por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audi.encia Nacional, en el recurso oontencioso-administrativo
número. 13.943. promOVido por don José Luis Pradini Ortiz de
Guzmán, sobre nombramiento de funcionario de carrera de la
AISS, ccn efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento
es del 8iguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José Luis Pra·
dini Ortiz de Guzmán contra la resolución, dictada en reposi
ción, de 30 de junio de 1962, del Director general de la Función
Pública, confirmatoria de la. de .'n de noviembre de 1981, que
nombraba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de
Subalternos, con efectos de 1 de enero de 1982, la que declara
mos parcialmente nula, por no conforme a derecho, en 1.0 que
a la fecha de efectividad del nombramiento -se refiere, seña
lando que la Que corresponde para todos los efectos económicos
y administrativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que ha.gamos
expresa condena en costas.-

Lo que digo a VV. n.
Dios guarde a VV. H.
Madrid. 12 de inaI'zo de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión lntermi
nísteriaI de la AISS. Julián ·Alvarez Alvarez.

nmos. Sres....

RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la. Dtrec
ción General de la Función PúbUca, por la qu4 "
dispone el cumplimiento tH la .entencia dictada
pOr la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Anselmo
ds Grandes MuntadaB.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de 'julio de 1978 y Real Decreto de 18 de juliO de 1980).
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden-

cia Segunda de la Comisión InterministerlaJ de 1& Administra
ción Institucional de 'Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus Propios térmi
nos el fallo de la sentencia dictada con fecha de " de nOViem
bre de 1983, por la Sala de lo Contencloso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recuI'BO contencioso-administrativo
número 13.920, promovido por don Anselmo de Grandes Mun
t&das, sobre nombramiento de funcionario de carrera de la
AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunci8.m1ento
es del siguiente tenor:

·Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Anselmo de
Grandes Muntadas contra la resolución, dictada e.n reposición.
de 30 de junio de 1982, del Di.rector general de la Función Pú
blica, confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1961. que
nombraba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de
Letrados, con efectos de 1 de enero de 1982. la qUe declaramos
parcialmente nula, por n" conforme a derecho. en 10 que a la
fecha de efectividad del nombramiento se refiere, seftalando
que l{l. que corresponde para todos los efectos económicos y
administrativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos
expresa condena en costas._

Lo que digo a VV. n.
Dios guarde a VV. Il.
Madrid. 12 de marzo de 1984.-El Director general de la Fun

ción Pública. Vicepresidente se,vundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julíán Alvarez Alvarez.

limos. Sres....

7183 RESOLUCION de 1~ de marzo de 1B84, de la Direc
ción General de la. Función Pública, por la. que 18
dispone el cumplimiento de la .entencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurlO comen-
cio&o-admintltratiyo interpuesto por don Je'lÍA Ma~

nuel Día.z COBtro.

limos. Sres.: Por delegaci6n (Orden del Miniaterio de Tra.
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980).
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia. Segunda. de la Comisión lnterministeriaJ de la Administra.-
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios térmi
nos el fallo de la sentenCia' dictada oon fecha de 17 de noviem
br, de Uil83, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
1& Audiencia Nacional. 'en el recurso .contencioso-administrll~vo

nÚlDero 13.969. promovido por don Jesús Manuel Diaz Castro.
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, con
efectos de 1 de enero de 1982. cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenorl

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Jesús Manuel
Díaz Castro contra la resolución, dictada en reposición. de 10 de
junio de 1982, del Director general de la Función Púb:lica, con
firmatoria de la de 2:l de noviembre de 1981. Q.ue nombraba al
recurrente funcionarto de carrera del CuerpO de Letrados. con
efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos parcialmente
nula. por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efee- .
tividad del - nombramiento se refiere, señalando que 1& que
corresponde para todos loa efectos económicos y administrativos
es la de 8 de agosto de 1977 j sin que hagamos expresa condena
en costas.-

1.0 que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 12 de marzo de 1984 -El Director general de la FUll

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Inwnn1
nisterial de la AISS: Julián Alvarez Alvare2:.

lImos. Sres....

RESOLUC/ON de 12 de marzo de 1984. de /4 Direc
ción. General de Jo. Función Pública. por la que ••
di,p0nB el cumpltmienlo de la .enUncia- dictada
por la Audisn.ciG NacionGJ en .1 recurso canten
cioso-admintstmti'Vo interpuesto por dona Marta
Lourdes Zaragoza SánchB.z.

IlInos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de Julio de U'80),
esta Dirección General de 1& Función Pública, Vloeprea1den~
c1&- Segunda de la Comiaión InterministBrlal de la- Admlnlttra
ción Institucional • Servicios Socio--Profesionales, ha tenido
a bien disponer 88 publique y se cUmpla en sus propios \6rmi
nos el fallo de la sentencia dictada con fecha de 28 de octubre
de 1983, por la Sala de lo Contenc10s0-Admlnistrattvo de 1&
Audiencia Nacional, en el recurso oontencioso-administrativo
número 13.895. promovido por doi\a Lourdes zaragoza Sánchez.
sobre nombramiento de funcionario de can"era de la AlSS, con
efectOs de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento 81 del st~
guiente tenorl
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.Fallamos: Que debemos estimar y estl.mamos el recurso
contencioso-adm1Distrativo inte,rpuesto por doña Maria Laurdes
Zaragoza Sáncbez contra la resolución, dictada en reposición,
de 30 de Junio de 1982. del Director general de la Función Pú
bUca., conflnn&toria de la de 27 de noviembre de lP81 , que
nombraba a 1& recurrente funcionario de carrera del C'¡."rpo Au
xiliar, con efectos' de 1 de enero de 1982. la que dsclaran10s
parcialmente nula, por no couforme a derecho. en lo que a
la fecha de efectividad del nombramiénto se refiere, señalando
que la que corresponde para todos los efectos económicos y
administrativos es la de a de agosto de 1077; sin que hagamos
exprese. condena en costas."

Lo que digo· a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 12 de marzo de 19B4.-EI Director general de la Fun

ción Públtca. Vicepresidente segundo de' la Comisión lntelml
ntsterial de la AISS. Julián A!varez Alvarez.

Ilmos. Sres.

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 111/00074/1984, de 19 de enero. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de octubre
de 1983, en el recurso contencioso·a.dministrativo
interpuesto por don Federico Nieto Ferndndez, Bri
gada de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes. de una, como demandante, don Federico Nieto
Ferntlndez, quien postula por sl mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada,; defendida por
el Abogado del Estado. contra resoluciones del Conselo Supremo
de Justicia Militar de 20 de febrero de lilao y 20 de mayo de 1962
se ha dictado sentencia con fecha 2.1 de octubre de 1983, cuya
parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que- aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administraUvo interpues
to por don Federico Nieto Fernández, contra hs resoluciones de
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar
de 20 de febrero de 1900 y 20 de mayo de 1982, las que anulamos
en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía
infertor al 00 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese
porcentaje, y manteniendo los demé.s pronuncIamientos de las
resoludones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, deClnitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.. .

En su Virtud, de conformidad con lo establecido en la _Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de r1
de didembre de 1956, y en uso de las facultades que me con·
fiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa ntr.~
mero 54/1982, de 16 de' marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
O1os guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid, 19 de_ enero de 1984.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social Federico Michavlla
Pallarés. '

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7186 ORDEN 111/00081/1984. de 23 de enerO. por la
. que _se di'pone el cumplimiento i:H la sentencia

del Tribunal Supremo, dictada con fecha 8 de no
,,'embr. de 1983, en· el recurso contencioso-admints
b'attvo tnterpuesto- por don Manuel PicaUo López,
Cabo e.colta pre8tdencüd~

E:rcmo: Sr.: E~ el recurso cont.encioso-administrativo seguido
en (lOica lnstanOJa ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante don Manuel Plcallo·
López quien post~la por si mismo J' de otra. como demand,ada
la .Admlnistración Pública representada y defendida por' el
Abógado dei Estado oontra 1M r8801uclonea del Conselo Su.
premo de Justicia Miltt.a.r de 10 de febrero y de 20 de mayo
de 1983 se ha dictado sentencia con fecha 8 de noviembre
de !,US3, cuya parte dispositiva es como sigue:

·Pallamos: Que teniendo por allanada a la Administración
dellt.-m08 declarar .y declaramos la nulidad de las resoluciones
de la Sala de GobIerno del Consejo Supremo de Justicia Militar
de 1~ de febrer:) y de 20 de mayo de 1982, disponiendo que se
e~ectue nueVo señalamiento de la pensión de retiro del recurren-

te den Manuel Picallo L6pez con el porcentaje del 90 por 100. que
le seré. abonado con efectos desde el dia 1 de abril de 1978,
oome:' en las dichas resoluciones se setlalaba¡ lilo hacer expree8
declaración SObM las costas causadas.,

A~1 por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
. letín OfIcIal del Estado" y se insertaré. en la Colección Legisla-

tiva, doo]nitivarnente juzgando, lo pronunciarnos. mandamos y
firmamoe._

En su virtud de conformidad oon lo establecido en la _Ley
rsgl.lladora de la Jurtsdicoión Contencioso-Adminlstrativa de 27
de diciembre de 1958 'J en uso de las facultades que me
OO1'f1ere el articule 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que 58 cumpla en
IU8 propios términos la expresada sentencia..

Lo que comt..nico a V. B. ~
Dios guarde a V. E. muchos aftas.

Madrid, 28 de enero de 1984.-P. D. el Secretario general
para Asunto! de Personal y Ace16n 'Social, Federico Micha
vila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
do Justicia Militar.

ORDEN 111100095/1984. de 23 de enero, por la
que se dispone el. cumplimiento dI la sentenctG
del Tribun.al Supremo, dictada con fecha, 30 .d,
noviembrt de 11183. tI, el recurso contencíoso-admi
ntstrativo interpuesto por don Ulpiano Fernánde.z
Cadena, Sargento de Artillerta.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes. de una, como demandante, don Ulpiano Fernán
dez Cadena, quien postula por s( mismo, y de otra, como de~

mandada, la Administración PúbUca, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Su~

premo de Justicia Militar de 10 de abril de 1980 y 21 ae octubre
. de 1981, se, ha dictado sentencia con fecha 30 de noviembre de

1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que, aceptando el allanamiento de la Administra
ción. estimamos el recurso contenciosa-administrativo interpues
to por don UlpIano Fernéndez Cadenál, contra las resoluciones
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar
de 10 de abril de 1980 y 21 de octubre de 1961, las que anulamos
en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuanUa in
ferior al 90 por 100 del regulador, debIendo realizarlo en ese
porcentaje, y manteniendo los dero's pronunciamientos de las
resoluciones impugnadas. SlIi imposición de costas.

Asf por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y flnnamos.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Con:tencioso-Administrativa de 21
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3,0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
5411982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propio.
términos la expresada sentencia.

10 que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aftas. .
Madrid, 23 de enero de 1984.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Ace1ón Social, Federico Michavila
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7188 ORDEN 111/00096/1984, de 23 de enero, por IeI
que se dispone el cumpUmíento de la sentencta
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 d.
nO"íembre de 1983. en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Simón Barcelona Vic
toria, Auxiliar 2.0 de la Armada.

Excmo. Sr.~ En el recurso contencioso·administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una, como demandante. don Simón Barcelona
Victoria, quien postula por sl mismo. y de otra, como deman
dada; la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Conselo Supremo
de Justicia Militar de a de marzo de 1979 y 26 de noviembre
de 1980~ se ha dictado sentencia con fecha 30 de noviembre de
1963, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que, estImando "1 recurso lnterpuesto por don
Simón B_o .:elon& Victoria contra acuerdos del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 1.. de marzo de 1979 y 26 de novlembre
de 1980, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real Decreto
ley 6/1978, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos,
como disconformes a derecho•.r,. en su lugar, declar",mos el dere~
cho del recurrente a que 88 e efectúe nuevo señalamiento de
pensión de retiro con porcentaje del 90 por 100 sobre la base


